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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o. ., 3

ENE

RESOLUCION N* SIA 1975

LUIS SALAZAR BECKER
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑITAS

 

CONSIDERANDO:

QUE el ¿f de septienbre de 1991, se ha otorgado ante el Notario
segundo del cantón Quito lá escritura pública de <usento de capital
y soíormá de estatutos de “CEPSA S.A.”7 :

PE el señor “icaror Calisto Cabezae , en su calidad e Gorente
General de li compañía, con el patrocinio del: la doctora Maria
blow. derriga de corral, ha solicitado la aprobación de la indicada
escritura pública e cuyo efecto ha presentado tos copias certificadas
de de mbscos

QUE el Departamento «de Inspección de Compañias Anóúuines Y
Exiranjeras de la Intendencia de laspección y Control a prosentado
si infore favorazlo Noa S£2.110.145.91 39% de 15 de octuwxe de
13917

ue el Oepartemento Juridico Je € “ias Aróninatl y Estrcojeras
se da Intendencia de Derecho Sorictariío melismte eulutenda yo.
14, C4£.31.906 de > «de noviembre de 1051, ha emitido inforae favorable
¡ata la contimación del trámite. una vez tte considera que se
ha dado Cimplimiento a dos requisitos legaler respectivos;

¿n eturcicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESUE LV:

ARTICULO PRINEAO.- APROBAR: a) «el aumenia «ae capital «ae CEPSA
SA. por TRESCIEMIOS MILLONES DE SUCRES (s/.340' 404.106), con
lo que aacioónde a MIL SETECIENTOS CATORCE MILLONES DOSCILATOS SoOBUNTA
Y Us KIL CIÉM SUCHES (5/ .1.714* 261.100) dividido en 12.042 acciones
úe s/.1,000 cada ua de la Serie Aj y, 16*'422 291 sociones de :/.120
cada una de la Serie E. Todas las ecciones son urinarias y romina”
tivas: y, bj la reforma de estatutos constante en la referida esori-
tara punlica.

ATICULO SEGUNDO. NISPONER que el Notario Segundo del carton quito
tome nota al margen de le matciz de la escritura: pública qe se
aprueba, del contenidos da la presente Resoluciony alente razón
de pta anotación. To

>
r

AFTICULO; TERCERO. DISPONER que el Registrador percantil del canton
melto: e) inscriba la indicada escrittica publica junto con la presente
*esolución, arcuiw: una copia de le miswa y devuelva las restantes
con la razon “de la inscripción que se ordenaz y, Dj aimpla con
dan demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que €l Notario Tercero del cantón Guayaquil
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 24 de febrero
de 1958 por la. cual se constituyv la compañia denominada “COMPAÑIA
ECUNTORIANA DE PETROLBO SOCIEDAD ANONIMA (CEPSA)”, que la hoy llamada
“CEPSA S.A.” ha proceúido a eumentar el capital y reformar sus
estatutos, iamediante la escritura publica que se aprueba gor la
presente Resolucion y siente razon de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura
se publique. por uná vez, en uno de los diarios de mayor circulación
en Quito. Un ejemplar de la publicación deverá entregarse a <ste
Despacho.

CUMPLIDO. Vuelva el expedieñte.

   

 

COXUNIQUESE.- DADA y £iri
en Quito, a Í2 NOV 19914

en la Superintendencia de Companias,

bc. La lazar Becxer
SUPERINTEA E DE COMPAÑIAS

DI CAE

NDE,

Decr:to .
nel ublicado en €

1 878 de 29 ds agosto |    
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